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Auto interlocutorio-admite demanda 

Declarativo verbal sumario de mínima cuantía. Restitución de inmueble arrendado.  

54001400300120210085300 

 

Con las documentales de los archivos 010 a 012, se subsana la demanda. 

Así, cumplidos los requisitos fijados en los artículos 82 y 384 del Código General del Proceso, se 

admite la demanda presentada en contra de Maureen Laureen Ballesteros Vargas –ccnº27.602.194 y 

Marina Vargas –ccnº37.212.438 por Dorley Alejandra Dallos Galvis –ccnº37.442.820 a través del 

abogado Mario Adul Villamizar Durán, a quien se reconoce como apoderado judicial suyo y se le ordena 

notificar a la parte demandada conforme al artículo 8° del decreto 806 de 2020 a la dirección física 

Manzana 29 No. 11DE-26 Transversal 18AN Zulima Primera Etapa de Cúcuta (Maureen Laureen 

Ballesteros Vargas) y avenida 7 No. 21-48 del Barrio Santo Domingo de Cúcuta (Marina Vargas) con 

remisión de copia de este auto, corriendo traslado por 10 días de la demanda y los anexos, conforme al 

procedimiento verbal sumario de los artículos 391 y 392 del Código General del Proceso. 

El demandante deberá allegar la prueba del recibo expedido por empresa de correo certificada 

con copia cotejada de lo enviado. 

Por otra parte, se acepta como suficiente la caución judicial prestada con la póliza número 49-53-

101002945 de Seguros del Estado SA –doc.012- 

En consecuencia y acorde con la previsión del numeral 7º del artículo 384 del c.g.p., se ordena 

el embargo del inmueble con matrícula 260-4917 de propiedad de la demandada Marina Vargas –

ccnº37.212.438 

Conforme a la previsión del artículo 111 del Código General del Proceso y el artículo 11 del 

decreto 806 de 2020, remítase por correo institucional a la ORIP Cúcuta copia de este auto 

electrónicamente firmado para comunicarles la medida y que procedan a su registro conforme al numeral 

1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 



Al correo mariovillamizarduran.abogado@gmail.com remítase copia de las comunicaciones 

relacionadas con medidas cautelares.  

 Notifíquese y cúmplase 
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